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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

:} Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
! sercion de la ley en la Gaceta.
\ (Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

IFa^xte ofiLcial

PMSIDENCIA Díl CONSEJO DE «HIM.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{Qaeeta del 14 de Julio de 1904.)

Num. 1.537.

(Hibierno civil de lu prcvinciti.
Negociade 3."—Vigilancia.

Circular núm. 66.

Habiendo sido robadas dos mu- 
las al vecino del pueblo de Puen- i 
te Duero Norberto Navarro, or- ¡ 
deno á los Alcaldes de los pueblos j 
do esta provincia, Guardia civil j 
y demás agentes de mi autori- j 
dad, procedan á la busca de men- 1 
clonadas caballerías y detención ! 
de las personas en cuyo poder se ; 
encuentren si no justifican su j 
legítima adquisición, poniendo ¡ 
unas y otros à disposición del 
Juzgado correspondiente.

Valladolid 14 de Julio de 1904.
£/ Gobernador, 

Difíariitiw éa^nian. !
Señas de las caballerías.

Una muía cerrada, palo negro, ! 
de seis cuartas de alzada, con una ¡ 
herida en el pescuezo por roce del | 
collerón, una quemadura al lado j 
izquierdo de la cruz, herrada y j 
bastante compuesta. !

Otra cerrada, pelo castaño, es
tatura siete cuartas, con herida 
en el brazuelo izquierdo por roce 
de la barriguera y rozada tam
bién á las caderas por las varas 
del carro.

ADBSMEEiWAL.
aiSlSTERIO DE Li GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Comisión permanente del 
Consejo de Estado ha emitido en 8 
de Julio del corriente año el si
guiente dictamen:

Exemo. Sr : La Comisión per
manente de este Consejo ha exa
minado el adjunto expediente, 
instruido á instancia del Ayunta
miento de Algar (Guadalajara), 
en solicitud do que sean condo
nadas las creces del Pósito que 
adeudan varios vecinos desdo el 
año 1863, que fué remitido á in
forme do la Sección de Goberna
ción con Ríal orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E,, en 6 de Mayo último.

B''unda el Ayuntamiento su 
pretensión en que, por apatía ó 
negligencia de las Corporaciones 
municipales que so han venido 
sucodiendo desde el año 1868, se 
acumularon las creces al capital 
repartido, siendo ahora imposible 
su recaudación por los excesivos 
que han llegado á ser los débitos 
totales, por haber fallecido la ma
yor parte de los responsables di
rectos sin conocérseles bienes, y 
porque, de hacerse efectivos los 
débitos, quedarían los deudores 
reducidos á la miseria.

Pedido informe â la Comisión 
permanente de Pósitos de la pro
vincia, lo evacuó manifestando 
que en el año 1868-69 fué repar
tido el capital de este Pósito en
tre los vecinos D. Juan y D. Ur
bano Cebolla, D. Fernando Caba
llero y D. Blas Martínez, los que 
vinieron figurando como deudo
res por capital y creces hasta 
1882-83, en que se hizo nueva 
distribución entre los cuatro ve
cinos citados y quince más, con 
la adición de otros cinco, que 
completan el número de los vein
ticuatro que figuran en la rela
ción presentada por el Ayunta
miento, y para los que pide la 
condonación; que estos deudores 
aparecen incluidos eu las nómi
nas unidas á las cuentas corres
pondientes á los años de 1868-69 
á 1902 inclusive, notando que en 
las relativas á los años de 1869 
hasta 1882-83 y 1884-85 á 1902, 
no se justifica el movimiento del 
capital con las cartas de entrada 
y libramientos do salida exigidos 
por el Reglamento, y en su de
fecto so expresa; que el capital 
existe en poder de los deudores 
que firrmaron obligaciones y li
bramientos en los años de 1868- 
69 y 1883-84, cuyos justificantes 
obran en las cuentas de aquellos 
dos años, y patentizan la existen
cia de un capital abandonado des
pués por los encargados de su 
administración; que la solicitud 
de condonación de 2.601 pesetas 
24 céntimos que el Ayuntamien
to formula por el solo fundamen
to de haber fallecido la mayoría 
de los deudores, no es atendible, 
porque esa suma representa el 
total capital del Pósito, y con el 
perdón quedaría extinguido; por 
lo que debe ser denegada y enta-, 
blarse procedimiento de apremio 
contra los deudores ó sus herede

ros, mancomunados y fiadores, 
llegando hasta la responsabilidad 
subsidiaria que á los Ayunta
mientos imponen las disposicio
nes vigentes.

En igual sentido informa la 
Dirección general de Adminis
tración.

En efecto, la solicitud del 
Ayuntamiento carece de razón 
porque el hecho de haber falleci
do los deudores no puede aceptar
se como motivo para abandonar 
los créditos, puesto que de ellos 
responden sus herederos ó causa 
habientes, y, en todo caso, sus 
fiadores solidarios ó mancomuna
dos, contra los que, desde luego, 
ha debido dirigírse el procedi
miento de apremio, en justa y 
legítima defensa de los intereses 
del Pósito, abandonados, según 
se ve, por sus administradores, 
con una neligencia que merece 
acre censura y severo correctivo.

Establece el artículo 9.° de la 
ley de 26 de Junio 1877, que 
el caudal de los Pósitos será admi
nistrado por los Ayuntamientos, 
y que los individuos de éstas son 
personal y subsidiarimente res
ponsables de los préstamos que se 
hagan de dicho caudal; y el arti
culo 7.° del reglamento de 11 de 
Junio da 1878 dispone que al ad
ministrar los Ayuntamientos el 
caudal de los Pósitos, no podrán 
entender como declinata en las 
Comisiones que al efecto for
men da su seno la responsabili
dad personal y subsidiaria que á 
todos sus individuos impone el 
citado art. 9," de la Ley, exigible 
ante la Administración ó los Tri
bunales, según los casos, por las 
acciones ú omisiones que se <le- 
terminan en las leyes especiales 
del ramo, en conformidad con los 
artículos 180 y 181 de la Ley 
Municipal.
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594 15 de Julio de 1904,

De aquí que si las deudas del 
Pósito aparecen sin cobrar por no 
haberse realizado la gestión nece
saria, ni empleado para ello los 
procedimientos que determinan 
las disposiciones vigentes, es no
toria la responsabilidad subsidia
ria en que han incurrido los in
dividuos que constituyeron la 
Corporación municipal en los 
años á que se contrae el abandono 
que ha dado lugar á la pérdida del 
capital y creces de que se trata.

Por tanto la Comisión del Con
sejo opina que procede:

1.® Denegar la solicitud del 
Ayuntamiento, respecto á con
donación.

2,° Ordenar que inmediata
mente se instruyan los expedien
tes de apremio contra los deudo
res, herederos ó fiadores para el 
cobro de los débitos; y

3." Que si ese apremio no 
diera resultado satisfactorio, se i 
persiga como responsables subsi- i 
diarios, por la misma vía de apre
mio, á los individuos que consti
tuyeron laCorporacion municipal 
en los años anteriores, ó sus he
rederos, hasta ^obtener el com
pleto reintegro al Pósito de las 
cantidades que se le adeudan.

V. E. sin embargo, acordará, 
con S. M., lo más acertado.»

y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver como en el mis
mo se propone.

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, publicándose en la 
Gaceta de Madrid, como cumpli
miento general en los casos aná
logos al presente.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1904. 
—Sanches Guerra.—Sr. Gober
nador civil de Guadalajara.

limo. Sr.: Resultando que la
Sociedadanónima «Hispania» soli
citó ser registrada entre las auto
rizadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone 
la ley de 30 de Enero de 1900, 
presentandoal efecto la documen
tación exigida por las disposicio
nes vigentes, y al mismo tiempo 
pidió que, por baberle traspasado 
su cartera la Compañía francesa 
«Société Générale des Assurances 
Agricoles et Industrielles», se le 
permitiera poner á su nombre la 
fianza que ésta tenía constituida, 
toda vez que, según contrato que 
existe en el Ministerio, la «Hispa
nia» aceptaba con todas las Póli
zas de la Sociedad francesa las 
obligaciones que ésta hubiera 
contraído durante su gestión:

Resultando que por Real orden 
de 9 de Diciembre de 1903 se dis-

que la «Société Générale des 
j AssuranceSxAgriooles et Industrie- 
i lies», cesaba en sus trabajos en 
i España, traspasando su cartera á 
5 la «Hispania» por si los asfigura- 
■ dos se creían con derecho á for- 
1 mular alguna reclamación : 
¡ Resultando que pasados los 
í plazos sin que se presentara re- 
! damacion alguna se publicó la

Real orden de 14 de Mayo, dispo
niendo se oficiara al Sr. Goberna
dor del Banco de España para 
que se pusiera à nombre de la 
«Hispañia» la fianza de la «Socié
té Générale des Assurances Agri
coles et industrielles», y que.

HU K «HlÀ IIE li BMHM »( (llLiMll».

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACION DE L.IS MATRiOULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

verificada esta formalidad, se ins
cribiera à aquélla en el Registro 
de las autorizadas por este Minis
terio:

Resultando que uu mes des
pués de terminado el último pla
zo para reclamar, se recibió un 
oficio del Presidente de la Au
diencia territorial de Valencia, 
que lleva la fecha de 16 de Mayo 
de 1904, participando que exis
ten autos pendientes, seguidos 
en el Juzgado de San Vicente de 
aquella ciudad entre Andrés Ga
barda Molina y la «Société Gé
nérale des Assurances Agricoles 
et Industrielles»:

Considerando que la Sociedad 
anónima «Hispania» tiene pre
sentada toda la documentación 
exigida por el decreto de 27 de 
Agosto de 1900, de conformidad 
con el aj^t. 71 del Reglamento de 
28 de Julio y art. 12 de la Ley de 
30 de Enero del mismo año:

Considerando que en el caso 
presente, aunque la reclamación 
de la Audiencia de Valencia so 
baya presentado fuera del plazo, 
debe lenerse en cuenta, puesto 
que la Sociedad «Hispania» queda 
subrogada en todas las obligacio
nes y responsabilidades contraí
das por la «Société Générale des 
Assurances Agricoles et Indus
trielles»:

Vistas las diposiciones vigen
tes citadas y las Reales órdenes 
de 13 de Diciembre do 1903 y 14 
de Mayo de 1904;

S. M. el Roy (Q. I). G,) ha teni
do á bien disponer que se inscriba 
en el Registro de este Ministerio 
la Sociedad de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo, domicilia
da en Barcelona, y que lleva por 
título «Hispania», haciendo cons
tar claramente que ha aceptado 
todas las obligaciones y responsa
bilidades- que se deriven de la 
gestión de la «Société Générale 
des Assurances Agricoles et In- 

! dustrieUes» durante el tiempo 
j que funcionó en España.
j Dios guarded V. S muchos 
i años. Madrid 4 de Julio de 1904. 
' Sanches Guerra.

(Gaceta del 5 de Julio de 1904.)

puso que se anunciase por cuatro • 
veces en la Gaceta de Madrid

Ayuntamiento de Villafrechós.

Apellidos y iiombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa i.""—Ciase 4."" ¿is.

Santiago Prieto, Francisco Alfonso XIII Venta de tejidos al por
menor 114

Ciase Q.‘^ dis.

Cubero Carranza, Matías Ancha Taberna 30
Fernandez Redondo, Froilan Alfonso XIII Idem 30
Lobato Fernandez, Emeterio Arco Idem 30
Tomillo Mateo, Francisco Plaza Idem 30
Zúñiga Manso, Gregorio

Ciase Q.^

Corta Idem

Cortijo Rubio, Agustín Caños Venta de harinas al por
menor 3^

Ciase //.

Bezos Carranza, Felipe Impares Mesón 20
Golacheca Bernardo, Ubalda Carretera Idem ! 20
Rey García, Clemente del Plaza Idem j 20
Cubero Marqués, Francisco Rosario Abacería i 20
Concejo Novo, Nemeriano Jovellanos Idem ; 20
Lobato Fernandez, Ambrosio Caños Idem 20

Ciaseis.

Concejo Martin, Miguel Plaza Tablajero 16
Fernandez Casas, Pedro Real Idem i6
Morán Perez, Gregorio Idem Idem 16
Velasco Herrero, Victorina Ventanas Idem 16

Tarifa 2.*^

Crespo Cantero, Francisco Convento Compra y venta de trigo 104
Fernandez Ferndz„ Canuta Polvo Carro transporte 8
Fernandez Domgz., Eugenio Real Idem s
Garrote Martin, Esteban Plaza Idem 8
Martin Gutiérrez, Santos Rosario Idem , 8
Morales Bezos, Claudio Albañal Idem 8'
Vega Barayon, Isidoro de la Ancha Idem .8

Tarifa 4.^.—Ciase

Cubero Marqués, Silverio he-
Confiterorederos Plaza 60

Corral Perez, Laureano Caños Farmacéutico 50
Docio Escobar, Gervasio Hospital Idem 50
Carranza Alonso, Lázaro Jovellanos Practicante á domicilio 

y barbero en portal ó 
tienda 21

Reñones Villarino, Fernando Plaza Idem 2 1
Alvarez Montero, Emiliano Carretera Veterinario 32
Vega Rivero, Leandro de la Alfonso XIH ildem 32

Ciase ó.^

Fernandez, Leandro Castillo
¡Horno pan con venta 20

Herreras Blanco, Pascasio

Ciase Zf

Jovellanos ildem 20

Asensio Villegas, Anastasio Real ¡Carretero 14
Alvarez de la Viuda, Zoilo Torreo n ! Herrero 14
Moran Cebrián, Felipe Alfonso Xlll Idem 14
Lopez Vargas, Cecilio Arco Hojalatero - 14
Bezos Lobato, Deogracias Abajo Horno de bollero 14
Cubero San Pedro, Jacinto Parra Sastre 14
Riego Concejo, Gaspar Castillo Idem 14
Mateos Espeso, Eugenio Torreon Zapatero 14
Martínez, Francisco Polvo Idem 14
Serrano Francisco, Anastasi<3 Dudosa Idem 14
San José Traviesa, Julio Laguna Idem 14
Golacheca Bernardo, Franc.° Torreon Secretario del Juzgad( 

municipal 22
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15 de Julio de 1904. 596

Ayuntamiento de Villafuerte. Ayuntamiento de Villagómez la Nueva*
Tarifa Tarifa iT—Clase ç.^^

Soladana Gómez, Leandro Real Tablajero 32 Cano Moncada, Saturnino Moral Tabernero
Redondo Madrazo, Pedro Cruz Idem ' 16
Diez Martin, ïVdolfo Oscura Idem 16 Tarifaj.^
Duque Alonso, Paula Cruz Venta de jergas • 32
Nieto Martin, Jenara Real Tabernera 30 Martínez Agúndez, Santos l is. Nueva Molinero 13Casado Aragón, Felipe Idem Mesonero 20
Aza Ortega, Pedro 
García Casado, Fernando

Idem Idem 20 Jarifa 4.^,—Clase
Fuente Tienda de abacería 20

Escribano Fuente, Valeriano Iglesia Idem 20 Colino Mayo, Antonio Peña Tendero 16 
’4Antonio Rivera, Vicente Oscura Idem 20 Villalon Lopez, Antonio Plaza Herrero

Solano Diez, Francisco Puente Fresquero 16 Moncada Domingz., Leoncio Idem Carretero 14Ocaña Martin, Manuel Plaza Mayor Idem 16 Rodrigz. Fernandez, Arcadio Idem Sastre 14
Tarifa j.^

Gonzalez García, Santiago
Gonzalez Martínez Melchor,

Mayor Zapatero 14
Emilio Eras Médico 50Casado Martin, Pablo Cruz Fábrica de aguardientes

Tarifa ^.^
300 litros, alquitara 
común 54 Ayuntamiento de Villalan de Campos.

Puente
Tarifa if—Clase ç.'^ liis.

Lopez Gonzalez, Godofredo Farmacéutico 50
Torre Fernandez, Modesto Extramuros Médico 44 Calafate Herreras, Eugenio Cruz Tabernero 30Bocos Bengoechea, Antonio Puerto Veterinario 32
Fuente Iscar, Julián Oscura Panadero 20 Clase 11.
Muñoz Arranz, Vicenta Real Idem 20
Conde Casado, Santiago Hospital Carretero 14 Matallana Rodgz., Ezequiel Alcalá Abacería 20Toquero Francia, Emeterio . Extramuros Idem 14
Carrion Gonzalez, Benito Fuente Herrero 14 Tarifa 4.^—Clase J.”-
Gril de Castro, Justo Pixtramuros Sastre 14
Villafruela Calleja, Agustina Real Zapatera 14 Alvarez Peña, Julián Alcalá tierrero 14Gimeno Zamora, Luciano Hospital Idem 14
Asensio OrtigUela, Marcelino Cruz Guarnicinero 34 Ayuntamiento de Villalar.

Tízrz/z ¿T Tarifai.^
Fuente Iscar, Cipriano PlazaMayor Vendedor de tocino al

13
6

Urueña, Gumersindo 25 Abril P'ienda de tejidos 114
Moras Duque, Juana Granjuela

por menor 
Id. de licores Ortega, Emeterio 

Rodríguez, Venancio 
Urueña, Joaquín 
Cañedo, Francisco

Real
Huertos

Tienda de vinos 
Idem

30
30

Ayuntamiento de Villagarcía de Campos. Planto Padilla
Huertos

Idem
Idem

30
30

Tarfa i.^.—Ciasej.^ De Castro, Felipe Tumba Tablajero 16
Vaqzuez, Perfecto Planto Padilla Idem 16

Gonzalez, Ignacio Solana ' Venta de camas de hie- Diez, Timoteo San Juan Mesonero 20

Clase. Q.^
rro y otros objetos 93 Vilfar Castro, Fructuoso 

Gutierrez, Lucio
Extramuros 
Tiro la Bola

Idem
Idem

20
20

Gómez, Félix Libertad Vendedor teja y ladrillo 26
Carriedo, Pablo Parra Venta de carnes frescas Escudero, Jenaro* Santa María Tienda de abacería 20

Mendez, Conceso Mayor
por menor. 

Idem
32
32 Tarifa

Clase a. Benito, Bernardino Tumba Alfarero i6‘8o
Herrero, Agustín Puerto Nuevo Fábrica de aguardiente 23

Cea, Federico Damas Tienda de abacería 20 Moya, Fructuoso Cantarranas Molino 39
Garrote, Sebastian Salvador Mesonero 20 Tarifa 4.^Lopez, Evarista Palacio Tienda de abacería 20
Lozano, Mateo Idem Mesonero 20 Rodríguez, Mariano

Hernández, Maximino
San Juan 
Otero

Constructor de carros 
IdemSahagún, Filoteo Mayor Tienda de abacería 30 14

14
Clase 12. Gimenez, Fructuoso Huertos Carpintero 14

' Casares, Maximiano Puerto Nuevo Herrero 14
Jover, Ramón San Luis Tienda de mangas y ca

misolines i6
Casares, Ruperto
Gimenez, Ubaldo

San Miguel
Vista Alegre

Idem
Idem

14
14

Tarifa A.lvarez, Lucio Empedrada Horno de bollos 14
Cazurro, Alberto Huertos Zapatero 14

Cea, Federico

Rodríguez, Francisco

Damas

Pozo Bueno

Fábrica de aguardiente 
alquitara 100 litros

Id. de teja y ladrillo or
dinario 50 metros de

18
González, Cándido 
Rodríguez V., Julian 
Laguna, Osbaldo 
Alonso, Gaspar

Vista Alegre 
Real
Plaza Mayor 
Idem

Panadero 
Veterinario 
Farmacéutico 
Médico

14
32
50
50

capacidad 28
Villarías, Fernando Extramuros Molino maquila 3 pie- Ayuntamiento de Villalba de Adaja.

Tarifa 4.^
dras motor de agua 60

Ortega de la Calle, Silvestre Mesón 28^59
Nieto Vázquez, Agustín » Idem 28‘59

Franco, Priiñitivo Mayor Sangrador-Ministrante 14 Calvo Martin, Pedro Herrero 20‘or
Paz, Fulgencio Idem Veterinario 32 Capa Casado, Leocadio » Zapatero 2o‘oi
Tejedor, Juan Plaza Sangrador-Ministrante 14 García Soba, Fernando » Idem 2O‘OI
Velasco, Lorenzo San Luis Farmacéutico 50 Rico Andrés, Rafael », Quincalla ambulante 2o‘oi

Clase y.^ (Se contiminrá.)

Campano, Baltasar Plaza Mayor Carpintero 14 •
Cazurro, Pantaleón 
Doyagüe, Marcelino 
Doyagüe, Tomás

Alegría 
Plaza Mayor
Mayor

Zapatero 
Idem 
Barbero

14
14
14

ADMlNlSmCMN ITO. por término de «juince días á con
tar desde la inserción en el Bo-

Francisco, Robustiano Solana Herrero 14 NÚM. 1.541. LETIN Oficial de la pro\ incia. á
Gonzalez, Higinio
Gutiérrez, Dámaso

¿Megría
Estudio

Carretero 
Herrero

14
14 fin de que los vecinos j)uedan

Mendez, Antonio Palacio Sastre T4 Fompedraza. reclamar de agravios, si les pare-
Mendez, Agustin Mayor Horno de bollos y biz- ciese justo.cochos etc. 14 Termiaadas las cuentas mum-
Rodríguez, Benito Bonita Sastre 14 cipales de esta villa de Pompe- P"ompedraza 9 de Julio de 1904.

Tarifa S-^-—^-^ Tivisian draza correspondientes al año de —El Acalde, Guillermo Benito.

Horno de pan sin venta 
Idem

1903, se hallan de manifiesto en —El becretano, Juan v'egan-
Cordero, Artemon 
Rodríguez, Bartolomé

Sacramento
Bodegas

6
6 I la Secretaría del Ayuntamiento zones.
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596 15 de Julio de 1904.

Nùm. 1.534.

Montealegre.

Terminados los apéndices al 
amülaraimento de la riqueza rús
tica, urbana y cuaderno de gana
dería de este distrito municipal, 
como base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año de 1905, se hallan 
de manifiesto por el término de 
quince dias en laSeoretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con- 
tribuyentaseneUos comprendidos 
puedan examinarlos y producir 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que crean procedentes á 
las altas y bajas que en aquellos 
se consignan, pues pasado que 
sea dicho plazo ninguna será ad
mitida.

Montealegre á 10 de Julio de 
1904.—El Alcalde, Mariano Va
liente.

-------- *^------ —.
NúM. 1.542.

Peñafiel.

Don Eustasio Sanz García, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Peñafiel.

Hago saber: Que por renuncia 
del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Profesor de 
música de la banda municipal de 
esta villa, con el sueldo anual de 
setecientas cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento 
dentro del término de quince días 
á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Peñafiel doce de Julio de mil 
novecientos cuatro.—Eustasio 
Sanz.

lIHIimM KJBMI.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.540.

VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que promovido en este Juz
gado por el Procurador D. Manuel 
González Baeza,á nombre de doña 
Eudosia Gusano Gonzalez, vecina 
de Astorga, expediente sobre ne 
cesidad y utilidad de la enajena

ción de bienes de los menores 
hijos de aquella María del Car
men, María del Pilar, María Au
rora, Emidio y María Andrea de 
la Riva Gusano, adquiridos por 
herencia del abuelo de estos don 
Joaquin de la Riva Gómez, veci
no que fué de esta villa, se ha 
acordado hacer saber á los here
deros de éste, cuyo domicilio se 
ignora y á los efectos del artículo 
dos mil quince de la Ley de En
juiciamiento civil y doscientos 
cinco de la Ley Hipotecaria, que 
é’n término de ocho días, contados 
desde la inserción de éste en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan en forma en dichos 
aptos á exponer lo que estimen 
oportuno, bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término 
sin verificarlo se les tendrá por 
conformes con la enajenación so
licitada.

Dado en Villalón á doce de Ju
lio de mil novecientos cuatro.— 
Isidoro Diez Canseco Cadóniga. 
—Ante mí, Licenciado Julian 
Castro.
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Don Juan Lopez González, Juez 
municipal suplente do esta 
Ciudad, actuando como de pri
mera instancia en este asunto 
por incompatibilidad del mu
nicipal y ausencia del propie
tario.

Hago saber: Que en el procedi
miento de apremio del juicio 
ejecutivo seguido en este Juzga
do á instancia de D. Ezequiel 
Casas Santana, contra D. Manuel 
Delgado Isla, vecinos que fueron 
de Alaejos, en redamaciou de 
mil ciento setenta y cinco pese
tas de principal y las costas, fue
ron vendidas en remate público 
judicial con fecha trece de Sep
tiembre de mil ochocientos se
tenta y tres las fincas siguientes 
que previamente habían sido em
bargadas al deudor.

l.“ Rué rematante D. Isidoro 
González Santana, de una tierra 
sita en Alaejos, al pago de Carre 
la Nava, por el precio de mil 
ciento ochenta pesetas.

2? Don Nicasio Puertas, lo 
fué de otra tierra en dicho pueblo 
y pago de Valdevacas, en ciento 
treinta pesetas.

3 .^" Don Isidoro Mangas, su
bastó una tierra en dicho tórmi- 

00 y P^&o de Garre Vadillo, 
de cabida de fanega y media, en 
precio de doscientas pesetas.

4 .^ El mismo D. Isidoro Man
gas lo fué también de un majue
lo al ps^o de la Cava del Villar, 
de cuatro aranzadas, en mil dos
cientas pesetas.

5 .“ Don Andrés Zapatero, fué 
rematante de un majuelo en di
cho término y pago del Peñon, 
de dos aranzadas, en precio de 
trescientas pesetas.

6 .^ Don Leonardo Caballero, 
subastó un raajuelo en expresado 
término y pago de Valdefuentes, 
de tres aranzadas, en trescientas 
cincuenta y una pesetas.

7? Yel mismo D. Leonardo 
Caballero, remató otro majuelo 
en dicho término al sendero del 
Horno, de cuatro aranzadas, en 
ochocientas pesetas.

Como á pesar del tiempo trans
currido y del requerimiento he
cho á dichos rematantes ó sus 
causahabientes para que consig
naran el precio no lo hayan veri
ficado, á instancia del Procurador 
D. Pedro Burgos, en nombre y 
representación de D. Pedro Men
dez Valdivieso, vecino de Zamo
ra, como heredero universal del 
finado D. Manuel Delgado Isla, 
he dictado providencia fecha de 
ayer, acordando se proceda á se
gunda subasta en quiebra con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
quedando responsables los rema
tantes ya nombrados, por sus 
causahabientes de la disminu
ción de precio que pueda resultar 
y de las costas que se causen por 
este motivo, habiéndose señalado 
para el remate el día cuatro de 
Agosto próximo y horas de las 
doce, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que llegue á conoci
miento de licitadores se anuncia 
por medio del presente.

Dado en Nava del Rey á pri
mero de Julio de mil novecientos 
cuatro.—Juan Lopez.—El Escri
bano, Pablo Miralles Prats.

AfflCMClB.
Núm. 1.539.

JUNTA DIOCESANA
DE 

CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS
DEL

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

yKiNTxnvdo.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 25de Mayo de 1904, 

se ha señalado el día 6 del mes 
de Agosto á la hora de las once de 
la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de reconstrucción de la Iglesia 
Parroquial de Tarazona, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata 
importante la cantidad de trece 
mil doscientas seis pesetas noven
ta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Ins
trucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, ante esta Junta 
diocesana, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, 
pliegos de condicionesy memoria 
explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al ad
junto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garan
tía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 660 pese
tas 34 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acom
pañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Ins
trucción.

Valladolid 12 de Julio de 1904. 
—El Presidente, Dr. José Hos
pital, Dean.—El Secretario, Doc
tor Julián de Diego Alcolea.

Modelo de proposición.

Don N.. N., vecino de.en
terado del anuncio publicado con 
fecha..... de...... y de las condi
ciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de.....  se 
compromete á tornar á su cargo 
la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....
(Fecha y firma del proponente.).

Nota. Las proposiciones que 
se hagan serán admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo 
fijado en,el anuncio; advirtiendo' 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución de las 
obras.
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